
 
 
 
 

Resolución Directoral 
N°1094-2025-DIRESA-OGESS-HC/DG 

 
Juanjuí, 28 de Mayo del 2025 

 

Jr. Arica N°205 Mariscal Cáceres-Juanjuí. 

 

 
VISTO: 

El Memorando N°042-2025-GRSM-DIRESA-OGESS-HC/DGP, de fecha 08 de Mayo de 2025, la Directora de 
Gestión Prestacional de la Oficina de Gestión de Servicios de Salud Huallaga Central, dispone Encargar las 
funciones como Coordinadora de referencia contra referencia, Telesalud y Telemedicina de la Oficina de 

Gestión de Servicios de Salud Huallaga Central y UNGETS Mariscal Cáceres, a la Lic. Enf. Doris Thalía 
Espinoza Tuanama, procediendo a emitir el Acto Resolutivo, y; 
 
CONSIDERANDO: 
Que, la Ordenanza Regional N°019-2022-GRSM/CR, de fecha 21 de noviembre del 2022, aprueba la 
modificación al Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del Gobierno Regional de San Martin, y en su 
Art. 179º Dirección Regional de Salud: Establece que es el Órgano de línea de la Gerencia Regional de 
Desarrollo Social, responsable de promover la salud y prevenir los riesgos y daños a la Salud, regular y fiscalizar  
bienes y servicio de salud, organizar y promover la atención integral de servicios públicos y privados con calidad, 
considerando los determinantes de la salud centrados en satisfacer las necesidades de salud de las personas 
familias y las comunidades, priorizando a los más vulnerables y excluidos, la Dirección Regional se constituye 
en las autoridad sanitaria regional, responsable de formular, adecuar, implementar, evaluar y controlar las 
políticas del sector salud en el ámbito del Departamento de San Martin;  
 
Que el Art. 17 de la Ley 27444, Ley de Procedimientos Administrativos General, establece que con respecto a 
la eficacia anticipada, la autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada 
a su emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales 
o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse 
la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción. 
 
Que, el Artículo 1ª de la Ley 27783, Ley de bases de la descentralización, establece que la presente Ley regula 
la estructura y organización del estado en forma democrática, descentralizada y desconcentrada, 
correspondiente al Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos locales, así mismo regulan la 
descentralización administrativa, económica, productiva, financiera, tributaria y fiscal; 
 
Que, la Ley General de Salud N°26842, refrenda las disposiciones Complementarias, Transitoria y Finales que 
la salud es de interés Público Nacional, por tanto, es de responsabilidad del estado, regularla, vigilarla y 
promoverla; 
 
Que, es necesario Encargar las funciones como Coordinadora de referencia contra referencia, Telesalud y 
Telemedicina de la Oficina de Gestión de Servicios de Salud Huallaga Central y UNGETS Mariscal Cáceres a 
la Lic. Enf. Doris Thalía Espinoza Tuanama, con eficacia anticipada partir del 08 de Mayo de 2025, para el 
mejor desarrollo de las actividades, en beneficio de la población Mariscalense. 
 
Estando a lo informado por la Directora de Recursos Humanos, con el visto bueno del Director de Planificación, 
Gestión Financiera y Administrativa, Directora de Gestión Prestacional y Asesoría Legal de la Oficina de Gestión 
de Servicios de Salud Huallaga Central. 
 
En uso de las atribuciones conferidas mediante Resolución Ministerial Nº963-2017-MINSA y Ordenanza 
Regional N°019-2022-GRSM/CR, de fecha 21 de noviembre del 2022, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Gobierno Regional de San Martín, Resolución Directoral Regional N°11-2025-
GRSM/DIRESA/DG, de fecha 09 de enero de 2025, en el que se Ratifica con eficacia anticipada como Director 
de la Oficina de Gestión de Servicios de Salud Huallaga Central, al Obsta. Mg. Franco Navarro del Águila, a 
partir del 06 de enero de 2025 
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SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°- Encargar las funciones a la Lic. Enf. Doris Thalía Espinoza Tuanama como Coordinadora de 
referencia contra referencia, Telesalud y Telemedicina de la Oficina de Gestión de Servicios de Salud 
Huallaga Central y UNGETS Mariscal Cáceres, con eficacia anticipada a partir del 08 de Mayo de 2025. 
 
Artículo 2°- La Coordinadora de referencia contra referencia, Telesalud y Telemedicina, deberá realizar 
las coordinaciones con los diferentes Programas Presupuestales para el cumplimiento de las metas sanitarias 
en el ámbito de su competencia. 
 
Artículo 3°- Notificar la presente Resolución Directoral al interesado, con copia a la Oficina de Legajos para 
méritos correspondientes. 
 
 
 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase; 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

Documento Nro: 018-2025637892. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por

lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser contrastada a través de la siguiente dirección web.

https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=4b46e63279fbbh4af2N961eA4058684ab1b0


		2025-05-28T15:47:53-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | 70089434167B | 192.168.1.74 | CARLOS-CAMPOS | User
	CAMPOS RAMOS Carlos FAU 20531375808 soft 198cd65d4d22e98a79bd1183d7f00dccf91f0007
	DOY V B


		2025-05-28T15:51:13-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | 2C58B9942C94 | 192.168.1.160 | USUARIO | Soporte
	ARÉVALO AMASIFUÉN ERIKA MILUSKA FIR 43539557 hard 370aa64502a17ebeeb20ced1b2889d69b7fb61a4
	DOY V B


		2025-05-28T15:52:16-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | A8B13BAD265C | 192.168.1.18 | DESKTOP-GFI5PCU | Director
	TAVERA RENGIFO Rosa Anatolia FAU 20531375808 soft 5258ff885a769cb7227b6eb72b10e433d2b5c5dd
	DOY V B


		2025-05-28T17:14:12-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | macOS | 0679ACBC0DAD | 172.20.10.2 | MacBook-Air-de-Franco.local | nerito
	NAVARRO DEL AGUILA FRANCO FIR 43807627 hard 4bfa57ddcc881a52013eee4f5d55220ac0460de1
	SOY EL AUTOR DEL DOCUMENTO


		52654669726d6120504358312e36
	2025-05-29T10:31:47-0500
	User:ASESORIA-OGESS:192.168.1.38:F46B8CD096DF:ReFirmaPCX1.6:invoked
	VEGA SANDOVAL JIM POL FIR 47872872 hard 6580534c3962799fed36f2d5acfa3de2422699e2
	DOY V B
CARGO: ASESOR LEGAL
INDI:




